
 

HECHO ESENCIAL  

 

FRUTICOLA VICONTO S.A. 

Inscripción Registro de Valores N° 307 

      
 

                                              Santiago, 9 de abril de 2020 

 

Señor 

Joaquín Cortez H. 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

PRESENTE 

 

Ref.: Informa “HECHO ESENCIAL” de Frutícola Viconto S.A. (la “Sociedad”), 

Inscripción Registro de Valores Nº 307. 

 

De mi consideración: 

 

Conforme lo dispuesto por el artículo 9 y el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 18.045 

sobre Mercado de Valores y debidamente facultado, informo a Ud., en carácter de hecho 

esencial, que el Directorio de Frutícola Viconto S.A., en sesión celebrada ayer 8 de abril, 

acordó permitir la participación y votación a distancia en la Junta Ordinaria de Accionistas a 

celebrarse el día 22 de abril próximo, a las 9.30 horas, a través de medios tecnológicos, según 

lo dispuesto por la Norma de Carácter General N°435 y el Oficio Circular N°1.141 de la 

Comisión que Ud. preside. 

 

La información del mecanismo para participar y votar a distancia y el instructivo para la 

inscripción y acreditación de los accionistas estarán disponibles en el sitio web de Frutícola 

Viconto S.A. (www.viconto.cl) a más tardar el día 17 de abril próximo. 

 

Atentamente,  

 

 
Rafael Vicuña Undurraga 

Secretario del Directorio 

Frutícola Viconto S.A.  


